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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE.:1598

INICIO: Senadora Rosa I. Pasetto

OBJETO: Creación del Consejo Provincial de Desarrollo Local.- 

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente:

El proceso de globalización, la concentración del capital, la disminución de la capacidad económica y de gestión del Estado y el Impacto de las tecnologías de información y comunicaciones, definen el contexto actual.

Esta realidad nuestra la brecha entre la población excluida, sin acceso a la inversión, a la tecnología y al conocimiento, y quienes disponen de estos recursos esenciales para una vida digna.

La injusticia de estos procesos es un fenómeno universal al que las sociedades pueden enfrentar si cuentan, además de vocación manifiesta, con recursos económicos, humanos y de organización adecuados a la magnitud del desafío.

Para la capacitación de estos recursos,existe una carta fundamental a favor : la nueva tecnología de organización de las redes y un requisito para lograrla: la cooperación entre todos los sectores públicos y privados de la comunidad.

Con el firme propósito de promover el desarrollo armónico e integral de la provincia, para lograr condiciones favorables de bienestar social y fundamentalmente orientar las inversiones hacia todos los sectores del territorio provincial, sobre la base de las posibilidades económicas de la región, se propone la creación de este Organismo vital para el logro de un desarrollo basado en la descentralización.

Asimismo es importante destacar que el sistema de financiamiento propuesto es accesible para los aportantes condicionado en su ejecución a la presentación de proyectos bajo estándares tipificados. El proyecto establece que como mínimo se conciba la instrumentación de cinco proyectos anuales lo que implicará que la acción del mismo pueda ser perceptible.-

Uno de los fundamentos del Estado moderno es la imposición y reasignación de recursos por las vías de políticas públicas. Los municipios no deben dar por supuesto que dirección toman sus recursos, es por ello que el Consejo se convertiría en el Órgano que impulse la reforma del diseño y gestión de fiscalidad local.

En una provincia sin tradiciones industrialistas y con una cultura política patrimonialista, en el sentido de unión de los poderes fácticos y control estatal, lo que determina frecuentes crisis fiscales que sofocar, es necesario generar un diseño innovador capaz de direccionar la inversión hacia un camino propicio al crecimiento.

Por los fundamentos expuestos Sr. Presidente solicito se de tratamiento y oportuna aprobación al presente proyecto de ley.-

POR ELLO:

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1º: Crease el Consejo Provincial de Desarrollo Local como organismo permanente de investigación, coordinación y asesoramiento encargado de recomendar las medidas necesarias para una adecuada política de inversiones y una mejor utilización de los distintos medios económicos conducentes al logro de un desarrollo sustentable en términos ambientales y sociales.-

ARTICULO 2º: El Consejo Provincial para el Desarrollo Local gozará de personería juridica para el cumplimiento de sus objetivos y  podrá adquirir toda clase de bienes orientados al cumplimiento de sus fines.-

ARTICULO 3º: El Consejo Provincial para el Desarrollo Local, sus activos, bienes, créditos y transacciones estarán exentos de toda imposición en el orden Provincial.-

ARTICULO 4º: Composición
El Consejo Provincial para el Desarrollo Local estará compuesto por los siguientes órganos:  la Asamblea, el Comité Directivo Regional, y la Gerencia General.

ARTICULO 5º: La Asamblea  es el Órgano Superior del Consejo con facultades de decisión, y como tal, es la encargada de fijar la acción política general que este debe seguir. Estará integrada por los intendentes  o funcionarios representantes de cada miembro signatario, designado por el departamento ejecutivo respectivo y un representante del Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTICULO 6º: La Asamblea elegirá entre sus miembros por simple mayoría  un presidente que durara un año en sus funciones. 

ARTICULO 7º: Las asambleas serán ordinarias y extraordinarias .Las ordinarias se reunirán dos veces al año. Podrán ser convocadas las asambleas  extraordinarias  a pedido de la tercera parte de los miembros del Consejo reunido en Asamblea.-

ARTICULO 8º: El Comité Ejecutivo Regional será el Órgano ejecutivo del Consejo y expedirá las instrucciones necesarias para el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea. Estará formado por un representante del Poder Ejecutivo Provincial y un Intendente representante de cada una de las zonas en que se divida la provincia a cuyo efecto la asamblea determinará sus limites, pudiéndose tomar como referencia los criterios de constitución de las microregiones . La representación por zonas será anual y rotativa entre los miembros que la formen.

ARTICULO 9º: El Gerente General será designado por el Poder Ejecutivo. Durará en sus funciones cuatro años y deberá dedicarse exclusivamente al servicio del Consejo, no pudiendo ocupar otro cargo remunerado o no, con excepción del ejercicio de la docencia universitaria. Podrá ser removido de su cargo con el voto de dos tercios de la Asamblea cuando así lo requiera el buen funcionamiento del Consejo.

ARTICULO 10º: Al Gerente General le compete la gestión técnica y administrativa del organismo. 

ARTICULO 11º: La Asamblea tendrá las siguientes atribuciones:

1. Nombrar el Presidente de la Asamblea y el Gerente del Consejo.

2. Determinar el plan de los trabajos que deberá realizar la Gerente General .

3. Establecer la organización, atribuciones, y deberes de la Gerencia General .

4. Dictar normas que deberán observarse para la designación del personal de la Gerencia General.

5. Aprobar el proyecto de presupuesto anual y la cuenta de inversión que deberá presentar el Gerente General.

6. Considerar los informes presentados por el Gerente General sobre todas las actividades desarrolladas por el Consejo.

ARTICULO 12º: La Asamblea podrá constituirse con un quórum formado por las dos terceras partes de los miembros de Consejo. Cada miembro de la Asamblea tendrá derecho a un voto.

ARTÍCULO 13º: Las decisiones de la Asamblea serán tomadas por el voto de la mitad mas uno de  los miembros presentes, salvo cuando se estipule otra forma en esta ley.

ARTICULO 14º: La sede del Consejo Provincial de Desarrollo Local será la ciudad que designe la Asamblea con los dos tercios de la totalidad de sus miembros.- 

 ARTICULO 15º: Los gastos que demande el funcionamiento del Consejo Provincial de desarrollo local serán provistos por el Estado Provincial y los Municipios.

Cada Municipio deberá aportar una proporción igual a su coeficiente  en la distribución de los impuestos sujetos al régimen de coparticipación federal.-

El Estado Provincial deberá aportar una suma igual a la que le corresponde aportar a la Municipalidad de mayor aporte  sujeto al régimen establecido precedentemente.
Dicho aporte no podrá superar la tasa máxima del 0.75% a aplicarse anualmente sobre el monto que en concepto de coparticipación corresponda a cada miembro de acuerdo a la ley 14788.

No podrá destinarse mas del diez por ciento del presupuesto anual en gastos de personal estable estrictamente administrativo.

ARTICULO 16º: El importe que resulte a cargo de cada miembro será retenido mensualmen-te por el organismo respectivo del Gobierno Provincial y depositado de inmediato a la orden del Consejo en el Banco de Corrientes S.A.

ARTICULO 17º: El ejercicio anual cerrará el 31 de Diciembre y los gastos no podrán superar en ningún momento el monto de los recursos establecidos para cada ejercicio por la Asamblea.

ARTICULO 18º: Si al iniciarse el período económico-financiero respectivo no hubiese sido aprobado el presupuesto del ejercicio en cuestión, el Gerente General queda facultado para realizar las erogaciones por duodécimos a fin de asegurar la continuidad y eficacia de la gestión del organismo sobre la base del presupuesto vigente en el ejercicio anterior.

ARTICULO 19º: El Consejo evaluará la subvención de proyectos teniendo en cuenta el cumplimiento de requisitos indispensables definido por la respectiva reglamentación y podrá financiar un mínimo de cinco proyectos anualmente.

La labor del Consejo Provincial de Desarrollo Local no importará en ningún caso una interferencia política o económica en los asuntos de cada Municipio o instituciones económicas y financieras.

ARTICULO 20º: A medida que cada Municipio suscriba el convenio de adhesión e incorpore esta normativa a través de Ordenanza emanada de los respectivos Concejos Deliberantes comenzará a gozar de los beneficios y cumplir las obligaciones que esta establece.

ARTICULO 21º: En caso de disolución del Consejo, se procederá a la liquidación de su patrimonio cuyo producido se distribuirá en proporción a todo lo aportado al organismo por cada municipio.-

ARTICULO 22º: Los miembros serán incorporados a través de una ordenanza dictada por sus respectivos Concejos Deliberantes donde se ratifique el convenio de adhesión mencionado en el artículo 20.-

ARTICULO 23º: Las ratificaciones serán entregadas a la Gerencia General, la cual notificará su recepción a todos los integrantes signatarios.

Hasta tanto se constituya la Gerencia General definitiva se depositarán en una Secretaría de Organización.

ARTICULO 24º: El Consejo Provincial de Desarrollo Local comenzará sus funciones a los sesenta días contados desde la fecha de publicación de la presente ley, si durante  ese lapso ha sido ratificada esta Ley por cinco miembros, o después de esta fecha si la ratificación fuese posterior. 

ARTICULO 25º: De forma.-
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